
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00294 00 

 

De conformidad con las diligencias allegadas por la empresa de servicios 

postales Servientrega, y en observancia al canon 8° del Decreto Legislativo 

806 de 2020, Modificado por la Sentencia C 420 del año en cita, se precisa 

que la demandada Martha Rocío Rincón Arévalo, fue notificada 

personalmente el 27 de octubre de 2021. Fluye de lo expuesto, que la 

accionada aún se encuentra dentro del término para contestar la 

demanda si lo considera conveniente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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